
ANEXO I 

ADECUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL I DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR 

DE LA MADERA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

Con carácter extraordinario para el año 2010 y 2011, las partes han acordado  la sustitución del punto 5º 

de la cláusula original del convenio por el siguiente redactado:  

5.- Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este convenio no serán de necesaria y 

obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de 

déficit o pérdidas mantenidas en los dos ejercicios contables anteriores al que se pretenda implantar esta 

medida. Asimismo, se tendrán en cuenta las previsiones para el año siguiente, en las que se 

contemplarán la evolución del mantenimiento del nivel de empleo.  

Con carácter excepcional, y durante los años 2010 y 2011, la situación de pérdidas indicada en el 

párrafo anterior, no será requisito necesario, debiendo acreditar las empresas su situación productiva, 

económica y financiera real así como sus previsiones para el año en curso.  

En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento de los salarios. 

Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de 

producción y ventas y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus 

balances y de sus cuentas de resultados.  

Las empresas en las que, a su juicio, concurran las circunstancias expresadas, comunicarán a los 

representantes de los trabajadores su deseo de acogerse al procedimiento regulado en esta cláusula, en 

el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación de este convenio o de su revisión salarial.  En 

la misma forma será obligatoria su comunicación a la Comisión Mixta Paritaria territorial.  

 

En el plazo de veinte días naturales a contar de esta comunicación, la empresa facilitará a los 

representantes de los trabajadores la documentación a la que se hace referencia en párrafos anteriores y 

dentro de los siguientes diez días las partes deberán acordar la procedencia o improcedencia de la 

aplicación de esta cláusula.  

El resultado de esta negociación será comunicado a la Comisión Mixta de Interpretación territorial 

correspondiente en el plazo de cinco días siguientes a haberse producido el acuerdo o desacuerdo, 

procediéndose en la forma siguiente:  

a) En caso de acuerdo la empresa y los representantes de los trabajadores negociarán los 

porcentajes de incremento salarial a aplicar. En estos casos, la Comisión Paritaria competente 

revisará y validará los acuerdos derivados de la medida excepcional  

b) b) En caso de no haber acuerdo, la Comisión Mixta competente examinará los datos puestos a 

su disposición, recabará la documentación complementaria que estime oportuna y los 

asesoramientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, debiendo pronunciarse sobre si en la 

empresa solicitante concurren o no las circunstancias exigidas en el párrafo primero de este 

punto.  

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a partir de que las partes den traslado del 

desacuerdo a la Comisión Mixta territorial.  

 

Los acuerdos de la Comisión Mixta competente se tomaran por unanimidad y si no existiera ésta, 

elevarán la consulta a la Comisión Mixta de de Interpretación Estatal que deberá resolver la 

discrepancia, pudiendo, para ello, solicitar informe de auditores- censores jurados de cuentas, siendo los 

gastos que se originen por ésta intervención, de cuenta de la empresa solicitante, a no ser que la empresa 

aporte cuentas auditadas, Durante el presente periodo de vigencia extraordinaria no resultará necesario 



aportar el informe anteriormente indicado, pero sí toda la documentación que considere pertinente la 

Comisión Paritaria Estatal. 

 

Este procedimiento se tramitara en el plazo de un mes a partir de que la Comisión Mixta territorial dé 

traslado del desacuerdo a la Comisión Mixta de interpretación Estatal  

 

Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caducidad a todos los efectos. 

  

En todo caso, debe entenderse que lo establecido en los párrafos anteriores sólo afectará al concepto 

salarial hallándose obligadas las empresas afectadas por el contenido del resto de lo pactado en este 

Convenio.  

 

Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar y mantener en la mayor reserva 

la información recibida y de los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en 

los párrafos anteriores, observando, por consiguiente, respecto a todo ello, sigilo profesional.  

 

En aquellas empresas en las que se haga uso de la presente cláusula durante dos años consecutivos se 

deberá acordar con la representación de los trabajadores y comunicar, obligatoriamente, este hecho a la 

comisión paritaria territorial. 

 

Durante el periodo de descuelgue quedará sin efecto lo dispuesto en la DISPOSICIÓN ADICIONAL 

SEXTA, prorrogándose los plazos establecidos en la misma por igual periodo temporal que la 

inaplicación salarial, siempre y cuando las partes acuerden tal extremo.  

 

Finalizado el período de descuelgue las empresas afectadas se obligan a proceden a la actualización 

inmediata de los salarios de los trabajadores, para ello, se aplicaran sobre los salarios iniciales los 

diferentes incrementos pactados durante el tiempo que duro la aplicación de esta cláusula En igual 

medida, se reiniciará el computo de aplicación de lo dispuesto en la DISPOSICION ADICIONAL SEXTA  

por el plazo de cumplimiento restante.  

 

Para la aplicación de la medida excepcional establecida en la presente cláusula será requisito 

indispensable que, se haya procedido a la previa actualización de las tablas salariales (en el porcentaje 

del 1,8% pactado), conforme a lo dispuesto el Convenio Estatal.  La aplicación practica de de ambas 

medidas únicamente podrá llevarse a efecto una vez publicada la presente acta en el BOP. 

 


